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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, se presentó demanda de CUSTODIA 
COMPARTIDA Y REGULACIÓN DE VISITAS, por parte del señor EDWIN YESID FLOREZ 

PEÑA, seguida de un proceso de alimentos de menores, sin embargo, esta clase de 
proceso no son acumulables. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le informa al petente que, los procesos de 

alimentos solo son acumulables con los aumentos, la disminución y la exoneración 
de alimentos ante el mismo juez, con el mismo radicado, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 390 del C.G.P. “(…..) PARÁGRAFO 2o. Las 

peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez 

y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y 

cuando el menor conserve el mismo domicilio.” 

 

En consecuencia, no se accede a tramitar la demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES, póngasele en conocimiento al petente que debe remitirla a la oficina 

de reparto con las formalidades de ley para ser repartida entre los Juzgados de 
familia de Barranquilla, si sigue siendo el domicilio del menor.  
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

NO ACCEDER a tramitar la demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES Y 
REGULACIÓN DE VISITAS, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído 

y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 390 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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